INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMULARIO D-173
DECLARACIÓN RETENCIÓN A CUENTA  DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS

DATOS GENERALES

· NO USE PAPEL CARBON, los formularios están elaborados con papel especial para el autocopiado

· De preferencia, complete el formulario a maquina y utilice etiqueta identificativa emitida por la Administración Tributaria. Dicha etiqueta puede ser solicitada en la Administración Tributaria de su jurisdicción.

· Escriba únicamente en los espacios destinados a ese efecto, no escriba sobre los espacios sombreados.

· Este formulario no debe presentarse con hojas adicionales o anexos.

IDENTIFICACIÓN

· Adhiera etiqueta emitida por la Administración Tributaria. Si necesita corregir o actualizar algún dato de la etiqueta, debe hacerlo por medio del formulario D-140 “DECLARACIÓN DE INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN Y DESINSCRIPCIÓN, REGISTRO DE CONTRIBUYENTES”,  disponible en la Administración Tributaria de su jurisdicción. 

· Si no ha adherido etiqueta, complete la casilla número 4 con su número de cédula, tal como aparece en la cédula de identidad o de persona jurídica según corresponda. NO UTILICE GUIONES O CARACTERES DE SEPARACIÓN.  Asimismo, anote su nombre completo en la casilla número 6.
· Complete la casilla número 2 (Período)  con el mes al cual corresponden las retenciones que se están reportando. Debe usarse un formulario para cada día en que se haya practicado retenciones. 
· Si necesita corregir una declaración que ya fue presentada, anote el número de dicha declaración en la casilla número 5. Si existe una declaración presentada previamente para el mismo período y día (Casilla 20), la presente declaración se considera rectificativa de dicha declaración.
DETALLE DE RETENCIONES
Casilla N° 20: Anote el día en que se aplicaron las retenciones.  Las retenciones deben ser pagadas el día hábil siguiente a aquel en que fueron aplicadas.  Anote el día con el siguiente formato: DD/MM/AAAA;  en donde:

· DD 
Corresponde al día del mes, por ejemplo 15

· MM 
Corresponde al número del mes, de esta manera julio debe indicarse 07

· AAAA 
Corresponde al año, por ejemplo 2003.

La fecha 10 de julio del 2003 se debe anotar: 10/07/2003.

Casilla 21: Anote el monto total pagado o acreditado a empresas o negocios afiliados, incluso aquellos que no fueron sujetos de retención o que el factor sea igual a cero.

Casilla 22. Anote la sumatoria total de las retenciones practicadas en el día.
LIQUIDACIÓN DE LA DEUDA

Casilla 82: INTERESES: Si el pago se hace fuera del plazo permitido,  aplique al valor de la casilla 22 la tasa de interés vigente. Consulte las tasas de interés en la Administración Tributaria ya que la misma varía aproximadamente cada seis meses.

Casilla 83: Sume el valor de la casilla 22 y la 82.

Casilla 84: Si dispone de saldos a favor, puede aplicarlos al pago de la deuda tributaria con solo anotar el monto en esta casilla.  Los saldos a favor corresponden a pagos en exceso por concepto de impuestos,  sanciones o recargos que generan monto a favor del contribuyente y que  pueden ser utilizados para el pago de deudas tributarias.
En caso de solicitar compensación con saldos a favor, el firmante declara, bajo fe de juramento, la existencia real del crédito fiscal que aduce a su favor en la casilla 84 de este formulario, el cual no ha sido utilizado para cancelar otras deudas, ni está sujeto a trámites de devolución y/o compensación previamente gestionados por el interesado.

Advertencia: Quien aduzca un crédito inexistente o por un monto mayor al real podrá ser sancionado conforme el Título III del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.

Casilla 85: Anote el resultado de restar a la casilla 83 el valor de la casilla 84.

Casillas 89, 90, 92, 94 y 96: Anote el monto del pago a realizar en la casilla que corresponda. Al pagar puede utilizar efectivo, cheques, Certificados de Abono Tributario (CAT), Certificados de Abono Forestal (CAF) o combinaciones entre ellos.

Casilla 91: Anote el número de cheque que corresponda.

Casillas 93 y 95: Indique la cantidad de documentos con que realiza el pago en la casilla que corresponda. No debe indicar el número de los certificados.
Todo pago con cheque o compensación queda sujeto a comprobación.

Complete el cuadro de firmas en su totalidad. 
